
Subsecretaria de Desarrollo 

Profesional Educativo



Instructivo de ingreso 

al sistema para el 

proceso de 

escalafonamiento 

docente.



El presente instructivo tiene como objetivo mostrar al usuario el manejo del sistema y los pasos a seguir 

para poder registrarse en el proceso de Escalafonamiento Docente.

Para completar el registro y aceptación de categoría en el proceso de escalafonamiento docente deberá completar los siguientes pasos:

Paso 1: Ingreso al sistema

Paso 2: Ingreso de información para registro y aceptación de categoría

Ingreso al sistema
Registro de información y aceptación de 

categoría



El usuario deberá ingresar al siguiente enlace: https://educacion.gob.ec/aplicacion-y-registro-a-la-disposicion-
transitoria-trigesima-tercera/

Paso 1: Ingreso al sistema

En la página web del 

Ministerio de Educación se 

presentará el acceso al 

sistema para el registro y 

aplicación :



Paso 1: Ingreso al sistema

El sistema le presentará las 

opciones de registro e 

ingreso:

Todos los usuarios deberán 

realizar el registro de 

información, seleccionando la 

opción correspondiente:



En la presente pantalla, que presenta el 

sistema, el usuario deberá ingresar los 

datos solicitados y deberá finalizar el 

registro:

Paso 1: Ingreso al sistema 



Una vez finalizado el registro, 

deberá dar clic en ingresar:

Paso 1: Ingreso al sistema 

Ingresar usuario y contraseña 

e iniciar sesión:



Una vez que ingrese, el sistema le 

presentará la siguiente opción la cual 

deberá seleccionar:

El sistema le presentará el siguiente 

menú:

Paso 2: Registro de información:



Paso 2: Registro de información:

En la pestaña “INFORMACIÓN”, 

visualizará una descripción de 

normativa que es utilizada para la 

ejecución del proceso de 

escalafonamiento docente:

En la pestaña “DATOS 

PERSONALES”, encontrará 

información personal del usuario 

registrado, la cual es consultada del 

registro civil:



En la siguiente sección deberá seleccionar el 

país de residencia e ingresar el Código Único 

Eléctrico la cual encontrará en su planilla de 

luz:

Ingresado el CUEN se le cargaran 

automáticamente los siguientes datos:

A continuación, deberá dar clic en “Nuevo” y 

deberá ingresar datos los datos de contacto 

solicitados:

Finalmente, deberá guardar la información 

registrada:

Pestaña: “RESIDENCIA Y CONTACTOS”:



Pestaña: “FORMACIÓN ACADÉMICA” : El 

sistema presentará información relacionada a 

su formación académica, la cual ha sido 

extraída de la Secretaria Nacional de 

Educación Superior, Ciencia, Tecnología e 

Innovación (SENESCYT), la cual no puede 

ser modificada:

Pestaña: “EXPERIENCIA LABORAL”: El 

sistema presentará información relacionada a 

su , la cual ha sido extraída de la Secretaria 

Nacional de Educación Superior, Ciencia, 

Tecnología e Innovación (SENESCYT), la 

cual no puede ser modificada:

Nota: En ninguna de las 2 pestañas el docente podrá 

realizar modificación de la información presentada



Pestaña: “FORMACIÓN PERMANENTE” : 

El sistema le presentará información de 

cursos de formación permanente internos 

impartidos por la Autoridad Educativa 

Nacional, realizados dentro de los últimos 

cuatro (4) años anteriores a la fecha de 

registro al proceso; la presente información 

no es editable:

Adicionalmente en la presente pestaña, 

podrá ingresar cursos de formación 

permanente realizados externamente, dando 

clic en la opción “nuevo”  y cargando la 

información solicitada por el sistema: 

Recuerde: La información que ingrese a la plataforma, referente a 

cursos de formación permanente externa, pasarán por una 

verificación de cumplimiento de requisitos, en el término planteado 

en el cronograma del proceso; y en el caso de comprobarse que la 

información no es veraz el docente será descalificado en

cualquier momento del proceso de escalafonamiento.



Finalmente en la pestaña “FORMACIÓN PERMANENTE”, únicamente a los docentes que imparten un idioma 

extranjero se les presentará la opción para cargar la certificación que acredite el conocimiento del idioma 

equivalente al nivel B2 del Marco Común Europeo de Referencia (MCRE), de conformidad con lo establecido en el 

artículo 244 del Reglamento General a la Ley Orgánica de Educación Intercultural, para lo cual deberán seleccionar 

la opción “NUEVO”:

Ingrese y cargue la 

información solicitada:



La última pestaña que se 

presenta el sistema se denomina 

“FINALIZAR REGISTRO”, en la 

cual, deberá seleccionar la 

opción” Validar requisitos”:

El sistema le presentará un resumen de requisitos, registrados y validados por usted, como se muestra a continuación:

Según sus requisitos 

registrados el sistema 

le propondrá una 

categoría :



A continuación, tiene 3 opciones:

Para lo cual deberá aceptar términos y 

condiciones e imprimir su respaldo de 

registro de información y aceptación de 

categoría:

Opción 1: Esta opción le permite la aceptar la 

categoría propuesta por el sistema, según los 

requisitos registrados: 

Recuerde: Como parte del proceso de 

escalafonamiento, deberá pasar por el fase de 

validación de documentación, para acceder 

definitivamente a la categoría asignada.



El sistema le permitirá seleccionar las causas 

por las que va a solicitar la verificación de 

cumplimiento de requisitos, las cuales deberá 

seleccionar, según corresponda y deberá 

finalizar la solicitud:

Opción 2: Esta opción le permitirá solicitar una verificación 

del cumplimiento de requisitos en el caso de que el sistema 

le proponga una categoría con la cual el usuario no esté 

conforme o cuando el sistema no le proponga categoría:



Si usted selecciona esta opción, finalizará su 

registro y la participación en este proceso:

Opción 3 Esta opción le permitirá 

rechazar la categoría propuesta por 

el sistema:



Gracias


